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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 019-2022-00004-00 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado nuevamente el asunto, después de decretarse pruebas en el incidente de 

nulidad discutido en la audiencia celebrada el día de hoy, considera el Juzgado que 

debe decretarse una prueba de oficio, conforme se dispone en el Art. 170 del C.G.P. 

 

Lo anterior, debido a que existe duda respecto al acuse de recibido del correo 

electrónico por medio del cual se notificó a la parte demandada; también existe duda 

respecto al mensaje que aparece de forma contigua al acuse de recibido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:   

     

DECRETAR COMO PRUEBA DE OFICIO que Servientrega “@-entrega”, en el 

término máximo de diez (10) días contados a partir de la recepción del oficio, 

proceda a certificar si el mensaje de datos que se exhibe a continuación, fue 

realmente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico 

rjudicial@bancodebogota.com.co.: indicando, hora, fecha y los anexos que 

contiene. 
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Adicional a lo anterior, deberá informar qué significado tienen los siguientes textos 

“Queued mail for delivery” y qué implicación tiene en la certeza de “acuse de 

recibido”  

 

 
 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   26 DE MAYO DE 2023 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

 


